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MESA DE CONTRATACIÓN Nº 27/2.025 

16 de julio de 2025 

Expediente: 

CAA/2025/197 - SERVICIO DE CONTRATO PRIVADO DE PÓLIZA DE SEGURO DE TODO 
RIESGO DAÑOS MATERIALES SOBRE EL DEPOSITO GENERAL DE AGUA TRATADA 
SITUADO EN CELLES. (Corresponde al acta n º 1 de este expediente). 

En Oviedo, siendo las nueve horas del día 16 de julio de 2025, se reúne en la sede del 
Consorcio de Aguas de Asturias, según acuerdo de la Comisión Delegada de 12 de diciembre 
de 2024, publicada en el perfil del contratante, con asistencia de: 

Presidente: 

o D. Manuel Gutiérrez García, Gerente del Consorcio de Aguas de Asturias. 

Vocales: 

o Dª Rosa María Ortega Ponce de León, Secretaria del Consorcio de Aguas de 
Asturias, como vocal interventor por suplencia. 

o D. Jesús Miguel Fernández Rodríguez, Jefe del Servicio de Ingeniería y 
Planificación Hidráulica del Consorcio de aguas de Asturias. 

Secretaria:  

o Dª Adriana Mérida Fernández, Jefa de Servicio de Administración General del 
Consorcio de Aguas que además de vocal da fe de la reunión. 
 

Comprobado que se da el quórum de asistencia conforme al artículo 17.2 de la Ley 40/2015, 
de 01 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, el Presidente, declara abierta la 
sesión y pasa al estudio de los asuntos incluidos en el Orden del día de la convocatoria: 
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1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 

Se da cuenta a los miembros de la Mesa de que por Resolución de Presidencia nº 
2025/201, de 16 de abril, se inicia el expediente de contratación. 

Por nueva Resolución nº 2025/360, de 18 de junio, se aprueba el expediente de 
contratación. 

Publicada la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, dentro del 
plazo de presentación de ofertas que finalizó el 14 de julio de 2025, ha concurrido el siguiente 
licitador: 

Nombre de la 
Empresa 

Nº 
Identificación 

Fecha y hora de 
presentación de oferta 

QBE EUROPE SA NV 
SUCURSAL EN ESPAÑA W0174445G 11-07-2025 10:57 

 

Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador la mesa concluye lo 
siguiente: 

Admitir a los siguientes licitadores: 

NIF: W0174445G QBE EUROPE SA NV SUCURSAL EN ESPAÑA 

 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 

Una vez examinada y calificada la documentación relativa a los requisitos previos de 
participación se procede al examen y valoración de la oferta económica de aquellos licitadores 
que se consideran admitidos al proceso de licitación, dando como resultado el siguiente: 

CRITERIOS DE ADJUDICACION EVALUABLES FORMULA 
MATEMATICA 

Proposición económica 
Ampliación del límite 

de indemnización 
general por siniestro y 
año hasta 5.000.000 € 

Reducción de 
franquicia general 

por siniestro a 
12.000,00 € 

LICITADOR 

  Valor máximo= 80 Valor 
máximo= 15 Valor 

máximo= 5 

TOTAL 
PUNTUAC

IÓN 
PO 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDykyetssak6alvrXabCQLkYqPjfj9puJKMDq7gXO5w4CDNuESCU1RctiBu_pHd_T37nb15353cs_1TCljKaKeMKR2WKSaKcS1DKANQDDFm6qZy1VZIJbWjOsNEVhQ-V8ev0yO0XzN3vlvQND_-iMFP_JbcFHSX_ACsRe9QOQHU3u7HKANbLjPG73Iy4zhbCUJ0mqu7NSmBFMCa2j1pypGmQlK1KLCZbiO98rAxZ2NMVl54j7x-WDwBM0H8j8!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=OJbHL7M6YTg/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPMainDetalle.jsp/613812905124/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDykyetssak6alvrXabCQLkYqPjfj9puJKMDq7gXO5w4CDNuESCU1RctiBu_pHd_T37nb15353cs_1TCljKaKeMKR2WKSaKcS1DKANQDDFm6qZy1VZIJbWjOsNEVhQ-V8ev0yO0XzN3vlvQND_-iMFP_JbcFHSX_ACsRe9QOQHU3u7HKANbLjPG73Iy4zhbCUJ0mqu7NSmBFMCa2j1pypGmQlK1KLCZbiO98rAxZ2NMVl54j7x-WDwBM0H8j8!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=OJbHL7M6YTg/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPMainDetalle.jsp/613812905124/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDJCsIwEAbgZ_EBZCar7bHGLC1112pzkRxEFJeL-Pym4kkwOreB7-cfBjy0fS6R0Awlhy34a3gcD-F-vF3Dudu93HE9Vco4iqjHDKkb2EwzhbiSEbQRCKZ4UzUzuSwtYunMqF4TgZbK__L4ZQpM5mv2zn8Dgv7Xnyj4kd-AT5LughdIvegFEj-YuNtlD21kg13R6HlR5gynS0mQVjPlJi4jmBFYQas_lR3mJipRiwoX8TreKQsXfzbG5OWJh34oer0nLLGg0A!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/ren/p=sort_order=sortbiup/p=sort_id=sortHeaderNempresa/p=_rvip=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/p=_rap=_rlnn/p=com.ibm.faces.portlet.mode=view/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCP_rlvid.jsp/-/
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Bi 
IMPORTE 

OFERTADO 
C/IVA 

IMPORTE 
OFERTADO 

S/IVA 
P1 

Ampliaci
ón del 

límite de 
indemniz

ación 
general 

por 
siniestro 

y año 
hasta 

5.000.000 
€ 

P2 

Reducci
ón de 

franquici
a 

general 
por 

siniestro 
a 

12.000,0
0 € 

P3 

QBE EUROPE SA NV 
SUCURSAL EN ESPAÑA 44,68% 13.830,56 

€ 
13.830,56 

€ 
80,
00 

5.000.00
0,00 € 15,00 si 5,00 100,00 

 Bmed Omin        

 44,68% 13.830,56 
€ 

       

 Bmax         
 44,68%         
 BTEM (-10)         
 25,00%         

 

De acuerdo con lo establecido en el apartado L.3) del Cuadro de Características del PCAP 
que establece como criterio para la consideración de ofertas anormalmente bajas, cuando 
concurra un licitador, la que sea inferior en más de 25 unidades porcentuales al presupuesto 
base de licitación.  

A la vista de lo anterior, la oferta presentada por QBE EUROPE SA NV SUCURSAL EN 
ESPAÑA incurriría en situación de anormalmente baja. 

 

La Mesa acuerda, conforme a lo establecido en el art 149 de la LCSP2017 y cláusula 22 del 
PCAP, requerir a la citada empresa para que en plazo de 5 días hábiles, proceda a justificar 
la oferta sobre aquellas condiciones que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del 
precio o costes de la misma y, en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores: a) El 
ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de 
construcción. b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 
favorables de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las 
obras, c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. d) El respeto de obligaciones que resulten 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo 
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justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201. 
e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

3.- Propuesta adjudicación. 4.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación:  

En consecuencia con lo acordado en el punto 2, se pospone la celebración de los puntos 3 y 
4 del orden del día, hasta la próxima sesión que se celebre. 

5.- Aprobación de acta: Mesa Nº 27/2025 - Aprobación de acta de la sesión. 
 
La mesa acuerda la aprobación del acta, de acuerdo con el borrador que figura incorporado a 
la sesión. 

 

No habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las diez horas del día 16 de 
julio, de lo que yo como Secretaria, certifico. 

 

El Presidente   La Secretaria 
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